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En el proceso que pretende adelantar RAÚL ALBEIRO MONSALVE GÓMEZ en 

contra de COLPENSIONES, luego de haberse estudiado la demanda; el Juzgado 

Octavo Municipal de Pequeñas Causas Laborales de Medellín, ordena su 

DEVOLUCIÓN para que dentro del término de cinco (5) días hábiles se cumpla con 

el siguiente requisito: 

 

•     Aclarar los hechos y pretensiones de la demanda, en atención a que se 

solicita reliquidación de indemnización sustitutiva de pensión de 

sobrevivientes que hubiese dejado causada la afiliada María Emma 

Quintana Yate; sin embargo, los documentos allegados con la 

demanda, esto es resoluciones de reconocimiento de la prestación e 

historia laboral dan cuenta que al demandante se le reconoció una 

indemnización sustitutiva de pensión de vejez al no cumplir requisitos 

para pensionarse por el riesgo de vejez, y no una indemnización 

sustitutiva de pensión de sobrevivientes como se indica en la demanda. 

•     En caso de lo solicitado sea la reliquidación de la indemnización 

sustitutiva de la pensión de vejez del actor, deberá allegarse nuevo 

poder, en dicho sentido.  

 

Lo anterior, so pena de ser rechazada la presente acción, donde se dispondrá la 

entrega de los anexos sin necesidad de desglose.  

 

Finalmente, se reconoce personería a la abogada CLARA EUGENIA GÓMEZ 

GÓMEZ con T.P 68.184 del C.S.J para que represente los intereses de la parte 

actora.  

 

NOTIFÍQUESE  

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 
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